
                                                                           DECRETO Nº 393.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 04.08.09.- 
 
 
  
VISTO 
         
           La Ordenanza sancionada  por la que se autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal a concretar la operación de crédito y/o financiamiento con 
el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS 
SESENTA MIL ($ 660.000,-), más la suma que resulte necesaria para afrontar 
el pago de intereses, con destino a la adquisición de Bienes de Capital nuevos, 
en Pesos, con sistema de amortización francés. 
 

  
CONSIDERANDO: 
  
 Que a efectos de darle el trámite pertinente, se confecciona el presente 
decreto; 

 
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Téngase por ORDENANZA Nº 846, referente a  la autorización 
al Departamento Ejecutivo Municipal a concretar la operación de crédito y/o 
financiamiento con el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. hasta la suma de 
PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 660.000.-), más la suma que resulte 
necesaria para afrontar el pago de intereses, con destino a la adquisición de 
Bienes de Capital nuevos, en Pesos, con sistema de amortización francés.- 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria.- 
 
ARTICULO 3º.- De forma.- 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 
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